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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DE 1801.

A iCóKstantinápla'i 1 de Setiembre.
tinque nada se sabe de positivo sobre las cosas de Egipto, se ha-dicho 

ao obstante que el exércitorcombinadb hizo contra Alexandría una tent ti
ra en que perdió mucha gente; y ahora corren voces de que los aliados ha
bían abierto ia trinchera, y que 10 dias después los franceses pidieron capi
tulación. '■ ‘i .

Ha salido de aquí un parlamentario pafa Marsella con prisioneros, entré 
los quales se hallan muchos de los que* servían en los consulados. En otro 
buque, que no tardará en salir, irá gran número de marineros.;

Una quadrilla muy crecida de bandolerós de. Romalia se dirigió contra 
una ciudad pequeña situada hacia Varna , con ánimo de saque.)r.la.. Los ha-» 
hitantes llenos de miedo huyeron todos; pero 40 prisioneros fr ¡nci sjs que

te ataque se dispersaron, dexando en el campo 150 muertos. Desde enton
ces los turcos trataron muy bien á aquellos prisioneros.

HPetersburgo 2 2 de Setiembre.
asta mediados de Octubre no se espera al Emperador de vuelta de Mosr 

cow. Durante su ausencia no se despacharán aquí sino los asuntos m :s ur
gentes de gobierno interior: pues los que «tengan relación con pot nci -s ex- 
trangeras se dirigirán á Moscow para que S. M. resuelva. El Secretario de 
Estado queda aquí con el encardo de remitírselos. i

H Copenhague go de Setiembre.
an llegado á esta corte un corn o de Lóndns y otro de Cuxhrven. Se 

desea que traigan noticias favorables del ministerio ingles sobre nuestras ist
ias de América.

Ayer salió de aquí para Madrid el Chambelán Bourke, nuevo Ministro 
de este Soberano cerca de S. M. Católica. ;•

El lunes próximo empezarán los extrcicios militares de otoño, á curo 
efecto han llegado ya un cuerpo de cazadores y un reg:miento de dragones.

La fragata y el bergantín suecos de guerra , que se tullaL.n en esta rá¿- 
da, se han hecho á la vela para el mar del Norte.

Desde el-dia 25 al 28 han pasado por el Sund 86 embarcaciones morr
eantes.
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HViena i.° de Octubre.
a ^enviado el Emperador nuevas órdenes á su Comisario en la Dieta para 

que acelere la expedición del conclusión sobre ei asunto de las indemniza
ciones, é inste en que no se retar le el nombramiento de los vocales que 
han de formar la diputación del Imperio.

El Conde de Colloredó ha comunicado de oficio á todos los Ministros 
extrang ros que el Conde de Cobe.ntzel sirve y despacha baxo su Inmedia
ta dirección las dep-.ndenci.~s del ministerio de Negocios extranjeros.

Se ha suprimido .1 r.uno de.podcía de esta capital.
Como e¡ í.utile d- fcMick ha llegado aArensberg en calidad de Comi

sario imperio, 110 se duda (sin /. mbargo de quinto se ha dicho en contra
rio) Jo quu en breve s . proceda la elección de nuevo Elector de Colonia.

H asta la primuvera del año próximo no se dará principio en el Tirol á 
las nuevas obr s de fortificación; pero desde ahora se trabajará en aumentar 
las ar.rigu s.

Según norlci is de Turquía no tardará en concluirse el ajuste de paz en
tre ei Gr .n Señor y la República francesa.
-jn* Berlín 2 de Octubre.
JC.1 gabinete de Viona ha respondido, según dicen, á S. M. Prusiana so
bro el asunto de! nombramiento de Obispo d.e Munster en términos que le 
han s tisíecho. Parece que le ofrecen indemnizaciones: bien que.hasta aho
ra no se s .be en que conskt n. Lo ci rto es que los regimientos que debían 
marchar'á Westfaiia h<m recibido contraorden; y ademas se espera en esta 
corte á Mr. de Dolun p.ira d ríe nuevas instrucciones.

M Munster g de Octubre.
r. de Ki ttcler, despachado de aquí con pliegos p^ra el Emperador y 

p ira S. A. R. el Archiduque Antonio, nuevo Príncipe Obispo, liego á Vic- 
na el 15 de Setiembre por la noche, y escribe que habiendo sabido que 
el Archiduque se hallaba en Gtatz, quiso seguir sin detenerse á la misma 
ciud J; pero el Emperador le mandó que descansase algunos dias, pues de
je -ba dar primero que nadie el parabién á su hermano por este feliz acon- 
tecimi nto. Se espera de día en día un correo de nuestro nuevo Soberano, 
en cuyo nombre ei Dean del cabildo ha jurado, según costumbre, fidelidad 
á la capitulación, p.,ra lo qu J tenia de antem no ios poderes necesarios.

(~v Francfort 9 de Octubre.
jon fecha de 7 del corriente escriben de Arensberg que el cabildo de 

Colonia procedió á la elección de nuevo Elector, recayendo el nombra
miento n la persona del Archiduque Antonio. Algunos sugetos están per
suadidos a que aquel Príncipe no lo admitirá.

Dase por ckrto que el Archiduque C ríos anticipará su viage á M-r- 
-gentheina, adonde no t. rdará en llegar; pero añaden que no se d-t ndrá 
muchos dias en aquella ciudad después de tomar posesión como Gr.,n Mues
tre de la orden Teutónica.

De Ratisbona avisan que son muchos los correos que van y vuelven de 
Berlín á Viena, y que casi toda su correspondencia es relativa al asunte de 
las elecciones. También vuelve á decirse que algunas tropas prudanuS tie- 
Jtea.muva urden de disponerse á marchar, sin duda a W estfaiia.
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Londres ti de Octubre.

<n gazeta extraordinaria de ayer se publicó el siguiente artículo: „Las 
ratificaciones de los preliminares de paz entre S. M. y la República fran
cesa, fírmalos el i.° de este mes, se cang.áron hoy por el Lord Hawkes- 
bury, uno de los principales Secretarios de Estado de S. M., y por Mr. Otto.’*

Ei General trances Lauriston, Edecán de Bonapirte, llegó ayer con la 
ratificación del primer Cónsul, y fue á presentarla al ministerio acompañán
dole el ciud. Otto. Ei pueblo desenganchó los caballos de su coche, y tiró 
de él hasta la casa del Lord Hawkesbury, con repetidos Víctores y aplau
sos. De allí los llevaron del mismo modo al Almirantazgo, en dónde los 
recibió el Lord S. Vicente. A las 3 de la tarde se comunicó al público la 
ratificación con salva de artillería del parque y de la Torre, y por la noche 
hubo iluminación como quando se publicó el ajuste de los preliminares. Pa
rece que no había exemplo de que se hiciesen semejantes salvas por meroé 
preliminares de paz.

Se han despaxhado órdenes para que cesen enteramente las hostilidades 
contra España, Francia y Holanda; y para que se retiren á nuestros puer
tos las varias divisiones empleadas en Los bloqueos. También se han adop
tado ya medidas para poner toda la marina en el pie de paz, y se ha sus
pendido el reclutar gente por cuenta dei Almirantazgo. El Lord N,elson 
se rvtira á Londres; y la mayor parte de la esquadra grande, que bloquea 
á Brest, volverá quanto antes á Torbay. Sin embargo, hasta el'ajuste de la 
paz definitiva quedaran algunos buques cruzando en aquellas aguas á mo
do de observación: durante 6 semanas se pondrá cierta restricción en el 
despacho de pasaportes ; y hasta después del tratado definitivo no se resta
blecerá la comunicación regular de ios correos.

Refiere una gazeta que á lo ménos se hablan pedido ao9 pasaportes 
por personas que deseaban pasar á Francia.

Se han comprado aquí para el primer Cónsul dos caballos de esquadron 
en 290 guineas , ó, al pie de 1740 pesos.

Con motivo de cedernos los Holandeses los establecimientos de Ceylan, 
se habla mucho de aquella isla en nuestras gazetas. Una de elLs dice que 
es tradición entre aquellos isleños que Ceyian fue el paraíso terrenal ; y 
muestran á los viageros en un peñasco que hay en medio de la isla la hue
lla del pie de Adan, y un estanque formado por las lágrima» que vertió 
Eva quando la muerte de Abel.

PHaya 11 de Octubre.
or la esquadra del Almirante Graves se recibió en algunas costas de Ho

landa el primer aviso de haberse firmado los preliminares de paz. Todos 
los buques ingleses de las divisiones que cruzan eii los mares de esta Re
pública los celebraron con salva de artillería.

Ha enviado el gobierno orden al ciud. Schimmelpenninck para que se 
transfiera inmediat mente á París. Dícese que irá al Congreso de Amiens 
como Ministro de la República bátava.

P Brest jo de Octubre.
or el telégrafo se supo aquí el día 5 el ajuste de los preliminares de paz. 

Esta noticia causó general regocijo en toda la ciudad: los marinos espa-
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ñoles mánifestáron sobre todo su satisfacción; y por la tarde reunidos en 
cuerpos recorriéron las calles con instrumentos y señáles de la mayor ale
gría. A las 5 menos quarto hiciéron salva general las esquadras española y 
francesa. El mismo dia 13 se despachó la corbeta nombrada la Corza á la 
esquadra del Lord Cornwallis para comunicarle el aviso telegráfico. Los 
marineros ingleses mostráron un jubilo extremado; y los oficiales recibiéron 
á los nuestros con mucho afecto, y les hiciéron beber ponch en señal de 
reconciliación.
rp Parts 17 de Octubre.
* ratado de paz entre la Repiiblica francesa y S. M. el Emperador de 
todas las Rusias.

„E1 primer Cónsul de la República francesa en nombre del pueblo fran
cés, y S. M. el Emperador de todas las Rusias, deseando restablecer los en
laces de buena inteligencia que subsistian entre los dos gobiernos antes de 
la actual guerra, y poner fin á los males que afligen á la Europa: han nom
brado á este efecto por sus Plenipotenciarios, á saber: el primer Cónsul 
de la República francesa en nombre del pueblo francés al ciud. Carlos Mau
ricio Talleyrand, Ministro de Relaciones exteriores; y S. M. el Empera
dor de todas las Rusias al Sr. Arcadio Conde de MarcofF, su Consejero prir 
vado actual, caballero de la orden de S. Alexandro Newski, y Gran Cruz 
de la de S. Waldomiro de la primer clase: los quales, precedida la verifica
ción y el cange de sus plenipotencias, han convenido en los artículos si
guientes :

Articulo i. Habrá en adelante paz, amistad y buena inteligencia en
tre la República francesa y S. M. el Emperador de todas las Rusias.

Art. 11. En conseqiiencia, no se cometerá ninguna hostilidad entre los 
dos estados desde el dia del cange de las ratificaciones del presente tratado. 
Ninguna de las partes contratantes podrá suministrar á los enemigos de la 
otra, sean exteriores, sean interiores, socorros ó contingentes en hombres ni 
en dinero, baxo qualquier nombre que fuere. >

Art. iii. Queriendo las dos partes contratantes contribuir en quanto 
les sea posible á la tranquilidad de los respectivos gobiernos, se ofrecen 
mutuamente á no tolerar que alguno de sus vasallos siga, de ninguna mane
ra, correspondencia directa ni indirecta con los enemigos interiores del go
bierno actual de los dos estados: que propaguen en ellos principios contra
rios á sus constituciones respectivas,© fomenten Turbulencias; y como con- 
seqiiencia de este principio, todo vasallo de una de las dos potencias, que 
hallándose en ios estados de la otra, atentase á su seguridad, será desde 
luego echado de dicho pais y conducido fuera de las fronteras, sin poder 
en ningún caso reclamar la protección de su gobierno.

Art. iv. Se estipula, por lo tocante al restablecimiento de las legacio
nes respectivas, y al ceremonial que ha de observarse entre los dos gobier
nos, que se siga el uso que regia antes de la presente guerra.

Art. v. Entre tanto que se forma un nuevo tratado de comercio, con
vierten las dos partes contratantes en restablecer las relaciones mercantiles 
entre los des p ises en el mismo pie en que estaban antes de la guerra, en 
'quanto fuere posible, y salvo las modificaciones que el tiempo y las circuns-
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táñelas puedan haber producido, y dado motivo á nuevos reglamentos.

Art. vi. Se declara que el presente tratado es común á la República 
bátava.

Art. vii. El presente tratado se ratificará; y las ratificaciones se can- 
gearán en el término de 50 dias, ó antes si ser pudiere. En fe de lo qual, 
nos los infrascriptos, en virtud de nuestras plenipotencias, firmámos y se- 
llámos este tratado. Hecho en Paris el 8 de Octubre de 1801. =r. Carlos 
Mauricio Talleyrand.___El Conde de MarcofF.”

Extracto del Monitor. „E1 hermano del ciud. Otto llegó aquí el 13 á las 
8 de la noche, habiendo salido de Londres el dia 11. El ciud. Lauriston, 
Edecán del primer Cónsul, llegó á Londres el 10 de este mes á las 10 de 
la mañana. El cange de las ratificaciones se verificó aquel mismo dia, y 
por la noche hubo iluminación general: se publicó,una gazeta extraordina
ria con los artículos preliminares, y la artillería de la Torre anunció esta 
noticia á la inmensa ciudad de Londres. El ciud. Lauriston se presentó sin 
perder tiempo al Lord Hawkesbury, á Mr. Addington y al Lord S. Vi
cente; y comió con el Lord Hawkesbury. Mr. Addington le dixo: „Esta no 
es una paz ordinaria: es una reconciliación entre las dos primeras naciones 
del mundo.” El Lord S. Vicente dixo al mismo ciudadano Lauriston „que 
se había dado priesa en despachar inmediatamente paquebotes á todas las 
partes del mundo para que cesasen Jas hostilidades, pues el menor retardo 
podría causar la muerte de muchos hombres; y que demasiados había per
dido la Europa civilizada en esta larga guerra.” El ciud. Lauriston fué re
cibido por el gobierno y por el pueblo con señales de la mayor distinción. 
El primer Cónsul, en particular, ha apreciado vivamente los testimonios de 
estimación que en esta circunstancia le han dado los ingleses.”

Quarenta y cinco Arzobispos y Obispos de Francia han remitido al 
Cardenal Legado la dimisión de sus mitras, conforme á un breve de S. &. 
Otros la han enviado en derechura á Roma.

A Madrid 6 de Noviembre*
ntes de ayer, dias del Rey Ntro.Sr., se vistió la corte de gala con uni

forme, y hubo besamanos general en el Real sitio de S» Lorenzo, siendo 
muy numeroso y lucido el concurso de Grandes, Diputados de los Reynos, 
Embaxadores y Ministros extrangeros, y otras personas de distinción que 
cumplimentáron á SS. MM. y AA. con tan plausible motivo, y el de ser 
igualmente dias del Sr. Infante D. Carlos María, de la Sra. Infanta Prince
sa del Brasil, del Sr. Infante D. Cárlos Luis, y de la Reyna de Nápoles.

En el regimiento de infantería de Asturias se ha servido S. M. pro
mover á Capitán de granaderos al de fusileros D. Ignacio Maraber; á Ca
pitán al primer Teniente de granaderos D. Santiago Miguel; á primeros 
Tenientes de granaderos á los de fusileros D. Jacobo Casal, D. Juan de 
Torres y D. Ramón de Santiago; á primeros Tenientes a los segundos de 
granaderos D. Gerónimo de la Escosura y D. Fernando Valledor, y á los de 
fusileros el Capitán D. Francisco de Toro y D. García Vailedor; á segun
dos Tenientes de granaderos á los de fusileros D. Francisco Pardo, D. An
tonio Valladares y D. Luis de Rueda; á segundos Tenientes á los Subte-
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silentes de granaderos D. Mariano Ribas y D. Domingo Tierra, y á los pri
meros Subtenientes D. Mariano Galindo, D. Antonio Castañon , D. Manuel 
Zerbeía y D. Joseph Juan de Rico; á Subtenientes de granaderos a ios pri
meros Subtenientes D. Nicolás Caonedo, D. Miguel Buergo y D. Btrnar- 
dino del Pozo; á primeros Subtenientes á los segundos D. Rafael Maroto, 
D. Antonio Casanoves, D. Manuel Cadavid, D. Juan Sobrado, D. Joachín 
Albizu, D. Joseph Aballe y D. Manuel Torregrosa, y á segundos Subte
nientes á los Sargentos primeros D. Gabriel Cárdena y D. Francisco Joseph 
García, al Soldado distinguido del Real cuerpo de artillería D. Juan Ma
nuel Ruiz, y al Subteniente que fue de los extinguidos batallones de Vo
luntarios de Guipúzcoa D. Manuel María de Larreátegui: en el de la Prin
cesa á segundo Teniente al Subteniente de granaderos D. Francisco Carri
llo; á Subteniente de granaderos al primer Subteniente D. Joseph Medel 
de Prada; á primer Subteniente al segundo D. Joseph Ximenez Bagues, y 
á segundo Subteniente al Cadete del de Toledo D. Rafael Gutiérrez Mon- 
ge: en el de Borbon á Subteniente de granaderos al primer Subteniente 
I>. Santiago Noguer; á primer Subteniente al segundo D. Joseph Puecli, y 
á segundo Subteniente al Soldado distinguido D. Carlos de Massia; y en el 
Suizo de Betschart á segundos Tenientes á los Subtenientes D. Antonio Ka- 
mer y D. Juan Hediger.

El Consejo á consulta de la Comisión gubernativa, y con aprobación de 
S. M., ha acordado la veinte y seis amortización de 85 Vales de 600 pesos, 
700 de 300, y 45 de 150; todos de la renovación de i.° de Enero , pro
cedentes de diferentes arbitrios destinados á este objeto, cuyos capitales 
componen el total de 4.032,000 rs., y queda verificada en la misma forma 
que las anteriores. En su conseqüencia desde i.° de Enero de 1802 quedarán 
extinguidos los 85 Vales de 600 pesos de la misma clase comprehendidos 
desde el número 377,692 al 377*777: los 703 de 300 pesos desde el número 
130,289 ai 130,992, con inclusión de los números 130,571, 130,901 y 
130,903, cancelados anteriormente, y los 45 de 150 desde el 354,484 al 
554,; 29; y los que interinamente quedan fuera de circulación son los se
ñalados con los números que se publicáron en el suplemento á la gazeta de 
30 del pasado.

Quien quisiese hacer postura á una escribanía del número de esta villa, per
teneciente al patronato y memoria que fundó Dolía Francisca Sagramiña, tasada 
en 166,666 rs. 22 mrs. y a tercios de otro maravedí vn., acuda ante el Sr. D. Juan 
.Antonio Santa María , del Consejo de S. M., primer Teniente Corregidor de esta 
villa, por la escribanía del número del cargo de D. Vicente de la Costa, en el 
término de 30 días.

A conseqüencia de tas Reales órdenes y en virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Santa María se están subastando por término de 30 dias las fin
cas siguientes: una casa sita en la calle de Francos, mím. 22, matiz. aa8, ta
sada en 41,787 rs. Otra en la plazuela de Antón Msrtin, núm. 13, manz, 
valuada en 03,249 rs. Otra en la calle de B ue na vista , barrios de S. Lorenzo, 
■mím. 27, nianz. 21 , tasada en 12,870 rs. Y otra en la calle angosta de Maja- 
deritos, num. a8 , mana, 307, valuada en 19,125 rs. Quien quisiere hacer pos



tura á cada lina de elfos acuda á la escribanía del número de esta villa del car
go de D. Juan López Fando.

En la Junta general de comercio y moneda están pendientes los autos de 
ocurrencia de acreedores á los bienes de la extinguida compañía da comercio y 
fábricas de ia ciudad de Granada, y se han dado providencias para que tenga 
efecto, en quanto permita el caudal del concurso, el pago de los capitales y ré
ditos pertenecientes á los acreedores censualistas é hipotecarios de ia misma com
pañía , graduados con preferencia por el orden y fechas de sus imposiciones. Los 
acreedores censualistas é hipotecarios fueron: D. Francisco Velez Cachupín, ve
cino de Granada; el Sr. D. Joseph Ladrón, Teniente General de los Reales exér- 
citos , vecino de Madrid, y la Sra. Doña María Faustina Ladrón de Guevara, 
su muger; el Sr. D. Gaspar de Bardales, del Consejo de S. M. en el de Hacien
da , como poseedor del mayorazgo que fundó D. Pedro Valle de la Cerda; Don. 
Francisco Rico, vecino de Madrid, y en su representación D. Eusebio María 
Ferrer, vecino también de esta villa; D. Ramón Francisco de la Palma, vecino 
de Toledo, como poseedor de los mayorazgos que fundáron D. Francisco Abar
ca Maldonado y Doña Agustina Suarez, su muger; el í?r. D. Joseph Andonaegui, 
Teniente General de los Reales exércitos» vecino de Madrid; D. Isidoro Fernan
dez de la Quintana, como marido de Doña Francisca Xaviera de Va i parda , pa
trono de la capellanía colativa que fundó D. Matías de Val parda en ei convento 
de religiosos Capuchinos de la Paciencia de esta villa, y D. Agustin de Larrea 
de los Llanos y Val parda, primer Capellán de ella; Deña Agreda Fa raudo, ve
cina de esta corts, como poseedora del vínculo que fundó el referido D. Matías 
de Valparda ; D; Juan Martin de Irigoyen , vecino del lugar de Ciga, en el va
lle de Bastan ; Doña Catalina de Heras, viuda de D. Manuel de la Sierra, vecina 
de esta villa; D. Tomas Antonio de la Teja, como marido de Doña María Ana 
de la Sierra, vecinos del lugar de Septiem, de la junta de Cudeyo, merindad de 
Trasmiera, y el Capellán de la capellanía que mandó fundar dicho D. Manuel de 
la Sierra en la iglesia parroquial del referido lugar; el Sr. D. Andrés González de 
Barcia, del Consejo de Castilla, por sí y á nombre de Doña Teresa, su tia, y de 
Doña Felipa y de D. Manuel González de Barcia, sus hermanes; el R. P. Abad 
del colegio de S. Vicente, orden de S. Benito, de la universidad de Oviedo, y 
demas compatronos de las memorias que fundó Frey D. Manuel Mori, del orden 
de Caíatrava. Y para que llegue á noticia de los interesados, ó da sus herederos y 
sucesores, y usen de su derecho como les convenga, en virtud de providencia de 
la Real Junta general de comercio, se da este aviso con el término de dos meses, 
y prevención que no compareciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

En ei monasterio de S. Gerónimo de Zamora falleció el P. Fr. Fernando Zua- 
zo. Valencia y Torices, último poseedor por línea recta del mayorazgo que ftm— 
dá ron D. Luis de Valencia y Torices y Doña Antonia Toricís y Represa , su 
mug?r, vecinos de la ciudad de Zamora , siendo su primer poseedor D. Luis de 
Valencia, su hijo : y habiéndose fixado los edictos en dicha ciudad y otras par
tes , fue declarado pertenecerle á D. Joseph María de Acevedo, Capitán de Fra
gata de la Real armada ; pero sabiendo posteriormente el po*eedcr que en la ciu
dad de Sevilla y en la Kioja hay algunos parientes de los fundadores, é igno
rando sus nombres y destinos, da este aviso para que expongan su parentesco con 
los cita-ios fundadores ante D. Tomas Carrion Monge , Comisario de Guerra ho
norario de los Reales exércitos, y Oficial segundo de la Contaduría principal del 
exérdto de Castilla ; en el seguro que verificado que sea el probar parentesco 
directo mas cercano que el poseedor, sin pleyto alguno lo cede; concediendo el 
término de seis meses para que hagan constar su derecho, contados desde a<5 de 
Octubre del presente afio.



Explicación de los calendarios español y francés, y de la reducción mutua de: 
sus fechas; por el Dr. D. Tomas Villanova , catedrático de química y de botá
nica en la universidad de Valencia: un quaderno en 4.0 Véndese á 4 rs. ea la li
brería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe; puede ir en carta. Este tra— 
tádito contiene el origen y correcciones que se han hecho en varios tiempos en 
el calendario generalmente adoptado desde la mas remota antigüedad;, y se indi
can con autoridad de ios misinos astrónomos franceses algunos defectos de su nue
vo calendario} que puede considerarse en rigor como solamente propio de París, 
y aua da su observatorio principal, siendo ademas muy embarazoso para ia ero- 
líología é historia, por la dificultad que presenta de verificar ó cerciorarse de las 
fechas, especialmente remo tas. Ilustra el autor su obrita, escrita con erudición y i 
solidez-, por medio de problemas útiles y sus resoluciones, como reducir una fe
cha española á francesa 8rc.

Corapen.;»o de la historia antigua ó de los cinco grandes imperios que prece
dieron al nacimiento de N. S. J. : escrito en francés por el R. P. Juan Bautista 
Duchesne, Preceptor que fué de los Sres. Infantes de España; y traducido pori 
D. B. F. C. M. Esta obra está compuesta por el mismo gusto y estilo que el. 
Compendio de la historia de España que del propio autor traduxo el P. Isla, y' 
distribuida como aquella en dos tomos en 8.°, á fin de que las dos puedan andar 
juntas : de forma que los que quieran enterarse de los principales sucesos de la 
historia antigua y de los de España no necesitan de otra lectura que de ia de di-, 
chas dos obras ; lo qual fué la idea de su juicioso autor. Véndese en la librería de 
Tieso , calle de las Carretas.

Explicación del santo sacramento de la Eucaristía como sacrificio, y de los. 
ritos, ceremonias y misterios de Ja misa; por el limo. Sr. Martini, Arzobispo, 
de Florencia. Se ha añadido un discurso del P. Juan Croiset sobre la misma ma
teria, y el ordinario de la misa en latín y castellano: un tomito en-8.% de 
buena letra, cómodo para su «so en la iglesia. No puede leerse esta obra sin ex
perimentar un reverente aprecio de todas las acciones y palabras de la sagrada 
misa: es tal la impresión que hace, que sin pensarlo se encuentra el espíritu lle
no de la mas tierna devoción á los sagrados misterios: todas sus expresiones y sus 
imágenes son tomadas de las divinas Escrituras , Concilios y PP. La traducción 
está executada en un ienguage puro , conservando la sencillez y energía del ori
ginal, por el traductor de las Memorias para la historia de la virtud. Se hallará 
en la librería de Arribas, calle de las Carreras.

Año Chrisíiano , ó exercicios devotos para todos los días del año, escritos en 
francés por el P. Juan Croiset, de la extinguida Compañía de Jesús, traducidos 
por el P. Joseph Francisco de Isla, de la misma Compañía, últimamente añadi
dos por el Dr. D. Juan Julián Caparrós con las vidas de los Santos nacionales y 
extrangeros, cuyas festividades tiene adoptadas la Iglesia de España , y con la 
exacta traducción de las epístolas y evangelios que sirven para la mas perfecta in
teligencia de las reflexiones y meditaciones que hace el autor sobre el texto sa
grado: tomos en 4.0 de buena impresión y buen papel. Se hallará en la libre
ría de Ranz, calle de la Cruz.

En la librería de Dávila , calle de las Carretas, se hallan las obras de músi
ca siguientes : <S rondóes para flauta sola, de Rolla , á ia rs.: 3 dúos para dicho 
instrumento y violin, de Pieyel, á %6 rs. : un divertimiento para dos flautas, que 
contiene un gracioso rondó, minuete , trio y una romanza, á 14 rs. : una cava
tina para cantar al forte-piano , por Nauman , á 10 rs. : un quaderno con 6 mi
nuetes , 6 contradanzas violentas, 4 alemandas y 2 seguidillas voleras, á 10 rs. ¿ 
y 6 minuetes para guitarra, de Laporta, á 8 rs.

EN LA IMPRENTA REAL.


